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RESOLUCIÓN No. 013

Ab. Juan Ca¡los La¡rea Valencia
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO

CONSIDERANDO:

Que, el 17 de noviembre de 2020, Ia empresa Lynton T¡ading Ltd. (en adelante "Lynton" o la
"Demandante") notificó la existencia de t¡na controversia a la República del Ecuador alegando
que las conductas tomadas por el Estado ecuato¡iano, a través de sus órganos y entidades,
violaron las protecciones sustantivas establecidas en el Tratado enhe los Estados Unidos de
América y la República del Ecuador para el Fomento y Protección Recíp¡ocos de Inversiodes,
fi¡mado el 27 de agosto 1993 y en vigor desde el 11 de moyo de 1997 (en adelante. el
"Tratado" o "TBI").

Que, el l7 de junio de 2022, Lyr¡'tor presentó su notificación de arbit¡aje reclamando a la
República del Ecuador una st¡ma provisional de USD 100 millones de dólares. En especial, la
Demandante alega que el Estado ecuatodario (i) impuso medidas arbitrarias y discriminatorias
a su inversión; (ii) incumplió con el principio de trato justo y equitativo y protección plena de
la inversión; (iii) incumplió con ofrecer medios efectivos para hacer valer sus reclamacioms y
sus derechos respecto a la inversión; (iv) incumplió con sus obligaciones relacionadas a la
inversión; y, (v) expropió la inversión sin una debida compensación. La empresa se arnpara en
la protección establecida en el Tratado

Que, de acuerdo con el Artículo VI (3) (iii) del TBI las reglas que regirían el arbitraje serían las
de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Intemacional (1976)
('CNUDMI 1976"). Conforme a dicho Reglamento, el 31 de agosto de 2022, la Procuraduría
General del Estado, en represenúación de la República del Ecuador, presentó su respuesta a la
notificación de arbitaje. La Demandante designó a Adolfo E. Jimenez y la República del
Ecuador designó al doctor Jorg€ Viñuales como iírbitros para intervenir en el proceso.

Que, en fecha 1 y 3 de abril de 2023, las Pafes nombraron de común acue¡do al Prof. Eduardo
Siqueiros Twomey, como Árbitro Presidente.

Que, el l7 de mayo de 2023 se rcalizó \a primera audiencia procesal, en la que se trata¡o¡ los
puntos de la Orden Procesal respecto de los cuales las partes no lograron acue¡do. El 12 de
iunio de 2023 el referido Tribunal emitió la P¡imera Orden Prooesal y estableció el Calendario
Procesal.

Que, el 21 de noviembre de 2023, po¡ solicitud de la Demandarite, el Tribunal decidió ampliar
por 21 días el plazo procesal para presentar el Memorial de Dema¡rda. Dicha extensión lence
el 18 de diciemb¡e de 2023. Para proctuar el trato igualita¡io entre las pafies, el T¡ibunal
también concedió 2l días adicionales a la Demandada; por Io que podrá presentar su escriro de
bifurcación hasta el ll de marzo de2024.
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Que, mediante certifrcación No. 492 de l7 de octub¡e de 2023, la Dirección Nacional Financie¡a
de la Procuraduría General del Estado info¡mó la disponibilidad presupuestaria para esta
contratación.

Que, el artículo 235 de la Constitución de la República del Ecuado¡ define a la Procu¡aduría
General del Estado como un organismo público, técnicojuridico, con autonomía administrativa,
presupuestaria y financiera. El afiículo 237 ibídem otorya alProcirador General del Estado la
competencia para ejercer la representación judicial del Estado, su patrocinio y el de sus
instituciones.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 3, literal d), de la Ley Orgánica de la
Procu¡aduría General del Estado, es una función privativa del Procurado¡ el representar al
Estado ecuatoriano y a las entidades del sector público en cualquier juicio o reclamo que deban
proponer o que se plantee en su contra en oho Estado.

Que, mediante memorando No. PGE-DNAIA-2023-0212 de 24 de noviembre de 2023, la
Di¡ecto¡a Nacional de Asuntos Intemacionales y Arbitaje señaló:

"Por las considerucíones dntes expuesta\, al ser ünafunción p ratfua del Procurador General
del Estado elreprcsentar al Estado ecu¿ttoriano y a lasentidadesdel sector públicoen cualquier
juício o reclamo que deban proponer o que se planfee en su conlra en oÍro Estado, de
conformídad con lo pretisto en el artículo 3, líteral d), de la Ley Orgánica Institucional, se
torna imperatí)o conffttar a un esludio jurídico exlranjero para el copalrocinio de la República
del Ecuador en el proceso arbítrdl planteado en su contra por la empresa Lynlon, así cono en
cualquier prcceso que pudiera derivarse del mismo.

En tal virtud, al aüpdro de lo prcvisto en la Resolución 008, la cual se encuentra en armonía
con el aúículo 3, en especial los incisos 4 ylinal del Reglamento General de la Ley Oryánica
del Sístema Nacional de Contratación Públíca, tue pemito recomendar a su autoridad que,
mediante resolución, autorice el hicio del proceso de contratación, por coficurso, de n estudio
jurídico eflranjerc de reconocido presligio en el ámbíto de la solución de contlo,,,erskts en
arbítraje íntemacional de ínwrsiofies.

Para tal efecto, sugiero que se invite a presentar lat ofertas de senicios a los siguientes estudíos
jarídicos, los cuales const@t en la bdse de datos que moneja esta Dírección Los palticipantes
guardon coherencia entre ellos según los servícios legales que se requiercn, las m1fefias de
especialización, expetiencia, lamaño, reco ocímientos íútemacíonales y tarílas promedío:

Baker Bolts
Wnslon & Straren
GST LLP
TZL Global"

En uso de las atribuciones confe¡idas en el a¡tículo 3, en especial del inciso cuarto e inciso final,
del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contatación Pública, asi
como en €l adiculo 15 de la Resolución No. 008, expedida el 31 de octubre de 2023 por el
P¡ocurador General del Estado, que contiene el"Regl¿ohento patu la contratacíón y ejecución
contractual de serr¡cíos de Asesoría Especializada, de Abogados o Estudios Jurídicos
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Extranjeros para el asesorum¡enlo, patrccinio o copatrcc¡nio ínternacional drl Estado y sus
ínstítuciones",

RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los pliegos y el cronog¡ama del proceso presentado po¡ la Directora
Nacional de Asuntos lntemacionales y Aóitraje, segr¡L¡r lo detallado en su memorando No.
PGE-DNAIA-2023-0212 de 24 de noviembrc de 2023. En consecuencia, se dispone el inicio
del proceso de cont¡atación de un estudio j urídico extanje¡o que copatrocine a la República del
Ecuador en el arbitxaje intemacional de inversiones planteado por la cornpañía Lynton Trading
LTD, con sede en Paris, Francia y bajo el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI 1976, así
como en cualquier proceso que pudiera derivarse del mismo.

Afículo 2.- Disponer que, en virtud de la r€com€ndación de la Directora Nacional de Asuntos
lntemacionales y fubitraje, se prcceda a invita¡ a present¿r sus ofefas de servicios a los
siguientes estudios j uddicos:

Baker Botts
Winston & Strawn
GST LLP
TZL Global

Artículo 3.- Conformar la Comisión de Calificación prevista en el artículo 19 la Resolución
No. 008, expedida el 31 de octubre de 2023 pot el P¡ocu¡ador General del Estado, por los
siguientes servidores:

- Ab. Esteban Fuefes, como delegado del P¡ocurado¡ Gene¡al del Estado
- Dra. Geaninna Nogales, como delegada de la Subdirección del ¡írea requirente
- Ab. Gabriela Campaña corno servido¡ del ¿irca requir€nte

Alículo 4,- Disponer a la Directora Nacional de Asuntos Internacionales y A¡bitmje y a la
Comisión de Calihcación que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No.
008, expedida el 31 de octubre de 2023 por el Procu¡ador General del Estado.

Artículo 6.- Copia de la presente resolución y de ohos documentos relativos a la presente
contatación y demás que se originen en relación con la misma, deberín ser ent¡egados a Ia
Dirección Nacional de Asuntos

Dado en el despacho del Procurador General del Estado, en el Di Metropolitano de Qüto,
el 01 de diciembre de 2023.

Ab. Juan
PROCURADOR


